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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE JUNIO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del Moral Me­
gido; los Concejales señores Pérez Hernández y Sánchez 
Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Már­
quez, Fontcuberta Bayad, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 17 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Bolet'ín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Se dió lectura a un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un escrito del Sindicato Provincial 
de Actividades Diversas poniendo de manifiesto la situación 

planteada al personal afectado por el convenio con la Em­
presa Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) sohre la 
recogida de basuras viárias al retrasarse el pago de las 
diferencias que ha de percibir a estos efectos la mencionada 
Empresa como consecuencia del reconocimiento del aumento 
del canon motivado por dicho convenio, y solicitando que 
el Ayuntamiento proceda al pago a la referida Sociedad de 
dichas diferencias. 

Se acordó contestar al señor Presidente del Sindicato, 
y ver la forma de que se pueda abonar lo más pronto posible 
la parte del canon correspondiente a los meses de julio 
a diciembre del pasado año. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 7 de diciembre del pasado año, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por don Manuel Jiménez 
Soria sobre derecho a ser incluído como Oficial carpintero 
fijo en la plantilla de Talleres Generales. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia, fecha 6 de mayo últi­
mo, dictada por el Juzgado Municipal número 11, por la que 
se absuelve al Motorista municipal don Mariano Ruiz Sán­
chez, acusado de atropello conduciendo una motocicleta pro­
piedad del Ayuntamiento. 

Hacienda 

6.° Aprobar un gasto de 13.959,20 pesetas, importe 
de la extensión de recibos del arbitrio municipal sobre las 
riquezas rústica y urbana (17,20 por 100), correspondientes 
al primer semestre del año en curso, y su abono al personal 
que figura relacionado en el expediente, con cargo al crédito 
consignado en la partida 53 del presupuesto general ordi­
nario de gastos del ejercicio de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se reproduce la misma partida con el número 19. 

7.° Aprobar un gasto de 9.051,40 pesetas, importe de 
la factura presentada por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima), y que eleva la Empresa Municipal de 
Transportes, por el flúido eléctrico consumido en las anti­
guas oficinas y cocheras de trolebuses de ValIecas, en donde 
hay alojadas varias familias que resultaron damnificadas 
por las inundaciones del verano y otoño de 1959, durante 
el mes de febrero del año en curso, y su abono con cargo 
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a la consignación figurada en la partida 346 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1%3, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde se repro­
duce la misma partida con el número 157. 

8.° Aprobar un gasto de 107.375,55 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de mayo último a los funcionarios munici­
pales internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono 
con cargo a la consignación figurada en la partida 295 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde se reproduce la misma partida con el nú­
mero 112. 

9.° Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar, de 3.492,70 metros cuadrados de 
superficie, sito en una calle particular de la Ciudad Puerta 
de Hierro, teniendo en cuenta que el mismo disfruta de 
los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos 
a los de la de 18 de marzo de 1895, aclarada por la Real 
Orden de 4 de noviembre de 1929, sobre saneamiento, 
mejora y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primera transmisión, de conformidad con lo 
establecido en la base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio y en la vigente ley de Régimen local. 

10. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una parcela, de 3.331,68 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de Gobelas, 9, de la 
Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta que la misma 
disfruta de los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
referidos a los de la de 18 de marzo de 1895, aclarada por 
la Real Orden de 4 de noviembre de 1929, sobre sanea­
miento, mejora y reforma interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primera transmisión, de conformidad con 
lo establecido en la base 6. a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio y en la vigente ley de Régimen local. 

11. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los pisos tercero B derecha y ático B derecha 
de la finca número 30 de la calle de Vallehermoso, teniendo 
en cuenta que los mismos disfrutan de los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de 
marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 4 de noviem­
bre de 1929, sobre saneamiento, mejora y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras trans­
misiones, de conformidad con lo establecido en la base 6.a 

de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en la vigente ley 
de Régimen local. 

12. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno, de 2.670 metros cuadrados de 
superficie, sito en la calle del Doctor Esquerdo, sin número 
(barrio de La Estrella), verificada por Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima) a favor de S. A. F. E., Neumáticos Mi­
chelín, teniendo en cuenta que el mismo disfruta de los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos 
a los de la de 18 de marzo de 1895, aclarada por la Real 
Orden de 4 de noviembre de 1929, sobre saneamiento, me­
jora y reforma interior de grandes poblaciones, y por tra­
tarse de primera transmisión, de conformidad con 10 estable­
cido en la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio 
y en la vigente ley de Régimen local. . 

13. Conceder a don Carlos Cobo Cobo la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno, de 1.928,85 metros cuadrados de superficie, sito en 
la calle de Joaquín Lorenzo, con vuelta a la de las Islas 
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Marshall, teniendo en cuenta su carácter de inedificahle al 
estar afectado por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y por aplicación de lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, todo ello con efectos a partir del 1 de 
agosto de 1963, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago expedidos con 
posterioridad al 21 de julio de 1960, fecha en que el solar 
adquirió el carácter de inedificable. 

14. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 9 de la calle de la Arquitectura la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar, por el plazo de veinte años, que finalizará 
el 23 de septiembre de 1975, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a la legislación de viviendas bonifica bIes 
y por aplicación de lo establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y aprobar la 
liquidación practicada por la Sección de Rentas, con fecha 
11 de abril último, con cuota bonificada, rectificando la 
anterior, que asciende a 322,64 pesetas, debiendo procederse 
a su cobro, incluyéndose en matrícula con cuota reducida; 
debiendo procederse al cobro del arbitrio por el período 
siguiente al 1 de abril de 1961 hasta la fecha en que se 
produzca el alta en matrícula. 

15. Conceder a la Compañía de Jesús la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas corres­
pondientes a la finca número 6 de la calle de Almagro, 
teniendo en cuenta que, por su destino exclusivo a hospe­
daje de los Padres de la Compañía, le son de aplicación los 
beneficios establecidos en el Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español. 

16. Conceder a la Congregación de Religiosas Agusti­
nas Misioneras la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas correspondientes a la finca nú­
mero 25 de la calle de los Hermanos Miralles, por lo que 
respecta a la parte del presupuesto que corresponde a la 
Comunidad y capilla, por aplicación de los beneficios esta­
blecidos en el Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español, y que, asimismo, se conceda la bonifi­
cación del 50 por 100 de dichos derechos por la parte del 
presupuesto de la obra que corresponde al colegio, teniendo 
en cuenta que el mismo ha sido declarado de interés social. 

17. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra las resoluciones dictadas por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que estimó 
las reclamaciones promovidas por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad sobre exacción de derechos por el con­
cepto de anuncios con relación al instalado en la calle de 
Gabino Jimeno, 1. 

18. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por la Congregación Sa­
lesiana de San Francisco de Sales contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de noviembre de 1962, que estimó en parte su reclama­
ción sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 164 de la calle 
de Alcalá. 

19 a 21. Acatar y cumplir en sus propios término~. de 
conformidad con 10 informado por el Servicio ContenclOS?, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadml-
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a con­
tinuación se citan: 

Reclamaciones promovidas por doña Asunción. ~eblanc 
González y otros sobre exacción del arbitrio mumclpal de 
la riqueza urbana correspondiente a la fínca número 5 ele la 
calle de Santiago Bernabéu. d 

Reclamación promovida por la Mutualidad Laboral e 
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Ahorro y Previsión sobre exacción de derechos por el con­
cepto de exacciones sobre la propiedad relativos a la finca 
número 15 de la calle de Alberto Aguilera. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 9 de la calle de Santiago Bernabéu 
sobre exacción de derechos por el concepto de exacciones 
sobre la propiedad correspondiente a dicha finca. 

22. Disponer que, en ejecución, como complemento y 
desarrollo del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 28 de abril último, por el que se aprobó el 
proyecto de obras en la calle de Alfonso XII para la pavi­
mentación de la calzada y aceras, instalación de absorbed e­
ros, de tuberías y bocas de riego y construcción de galería 
de servicios, cuyo acuerdo ha de considerarse ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto, aun en el caso de que no 
prosperase la imposición de contribuciones especiales, se 
aprueben las bases de imposición de dichas contribuciones, 
en la forma anteriormente propuesta, debiendo completarse 
al efecto los trámites de este expediente ahora incoado, que, 
una vez aprobada, con las relaciones de fincas, contribu­
yentes y cuotas que correspondan, habrá de exponerse al 
público en la forma y por los plazos de reclamación seña­
lados en el artículo 30 de reglamento de Haciendas locales, 
sin perjuicio de que se constituya la Asociación adminis­
trativa de contribuyentes, si, a tenor de lo establecido en el 
artículo 20 del reglamento de Haciendas locales, lo solicitan 
los interesados dentro del plazo de exposición al público del 
referido expediente. 

23 a 26. Interponer recurso contenciosoadministrativo 
contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia en las reclamaciones que 
a continuación se expresan contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican: 

Reclamación promovida por don César Calleja Morante, 
en nombre y representación de Cinemas (S. A.), por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a una 
finca sin número de la calle de Sánchez Preciados. 

Reclamación promovida por don Ceferino Luis Sanz 
Matamoros, por obras de pavimentación de la calzada y 
aceras, asignadas a la finca número 6 de la calle de J ulián 
del Cerro. 

Reclamación promovida por don Manuel Manzano de 
Muñoz, en nombre y representación de Constructora Gene­
ral Española (S. A.), por obras de pavimento y aceras, 
asignadas a una finca sin número sita en los accesos 3 y 4 
del Mercado de San Isidro. 

Reclamación promovida por don Miguel Garrido Cara, 
en nombre y representación de la Comunidad de Propieta­
rios de la finca número 90 de la calle del General Mola, por 
obras de instalación de aceras, asignadas a dicha finca. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Diego 
Sánchez Eguíbar contra la aplicación de contribuciones 
e.speciales, por obras de pavimento y aceras, asignadas a la 
flllca número 6 de la calle de Isaac Peral. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadrninistrativo de 
la ~rovincia en la reclamación promovida por don Juan 
LUIS González Escolar y don Ricardo Fombuena, como 
p~esidentes de las Comunidades de Propietarios de las fincas 
numeros 215 y 217, respectivamente, de la calle del Doctor 
Esquerdo contra la' aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de instalación de alumbrado público, asignadas 
a las mencionadas fincas. 

29 y 30. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 

Ayuntamiento en las calles que se expresan, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas 
la que para cada uno de ellos se indica, cantidades que serán 
incrementadas con los recargos previstos en los mismos 
textos legales: 

Obras de calzada y aceras en la calle del Mar Medi­
terráneo: el 100 por 100 por aceras y el 30 por 100 por 
calzada. 

Obras de aceras y calzada en la calle del Mar de la 
Sonda: el 100 por 100 por aceras y el 30 por 100 por 
calzada. 

31. Conceder a don ,Pantaleón García Obies, presi­
dente de la Comunidad ~e Propietarios de la finca número 1 
de la calle del Pradillo, la exención de pago de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, aceras y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a dicha finca, por hallarse encla­
vada la misma en zona de ensanche y tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100, siendo ello incompatible con 
la aplicación de dichas contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local; y devolver, como consecuencia de lo 
anterior, a don José Santiáñez Oliver, presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la indicada finca en la fecha 
en que fué expedido el recibo, por el concepto de contribu­
ciones especiales aludido anteriormente, la cantidad de pese­
tas 9.078,78, efectuándose dicha devolución en la siguiente 
forma: 8.638,83 pesetas, con cargo al concepto 8.° del pre­
supuesto de Urbanismo, y 431,95 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

32. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar el nuevo reparto de cuotas efectuado 

por la Sección Técnica de Valoraciones, por las obras de 
instalación de alumbrado público realizadas en la calle del 
Doctor Esquerdo, entre la del Alcalde Sainz de Baranda 
y la plaza del Conde de Casal, como consecuencia de las 
reclamaciones contra las cuotas asignadas en el anterior 
reparto, aprobado por acuerdo de 25 de enero de 1961. 

Segundo. Desestimar la exención de pago de estas 
cuotas solicitada por Inmobiliaria Urbis (S. A.) para las 
fincas de su propiedad números 207 a 213 de esta calle, 
teniendo en cuenta que el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che que satisfacen sobre su contribución territorial urbana, 
y que invoca como causa de su petición, comenzaron a tri­
butarlo con posterioridad a la fecha de realización de las 
obras, no dándose, por consiguiente, coincidencia de tribu­
taciones ni incompatibilidad con la aplicación de estas con­
tribuciones, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar igualmente la exención de pago 
de estas cuotas solicitada por don Santiago Blázquez Ortiz 
para la finca número 160, como presidente de su Comunidad 
de Propietarios, ya que el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che que tributa sobre el 10 por 100 de la contribución terri­
torial que satisface comenzó a abonarlo con posterioridad 
a la fecha de realización de las obras, no dándose, en conse­
cuencia, la incompatibilidad de tributaciones prevista en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, ni 
le son de aplicación los beneficios fiscales establecidos en la 
ley de Viviendas Protegidas de 15 de julio de 1954, a la que 
está acogida dicha finca, por estar exceptuadas de estas 
bonificaciones las contribuciones especiales, como expresa­
mente declara el artículo 13 de dicha ley. 

Cuarto. Dar de baja en el reparto de cuotas efectuado 
a la Sociedad anónima para la fabricación en España de 
neumáticos Michelín, por cuanto el inmueble sin número 
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de la calle del Doctor Esquerdo lo adquirió de Inmobiliaria 
Urbis (S. A.) con posterioridad a la fecha de terminación 
de las obras, y dar de alta simultáneamente a esta Sociedad 
en el referido reparto, como propietaria de la finca mencio­
nada y obligada al pago de estas contribuciones, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales; y 

Quinto. Conceder a don Alfredo Pérez Vozmediano la 
exención de pago de las cuotas asignadas a sus fincas nú­
meros 215 y 217, por estar satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana, incompatible con la aplicación de estas contribucio­
nes, conforme a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 
587 de la ley de Régimen local, y además por estar acogidas 
al decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, y exentas del 
90 por 100 de toda clase de contribuciones e impuestos. 

33 a 37. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan 
no deben ser gravados con contribuciones especiales, por 
las obras que se expresan, teniendo en cuenta que dichas 
vías públicas están situadas en zona de ensanche y que las 
fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante el tiempo de realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local; ordenándose, en 
consecuencia, el sobreseimiento y archivo de los expedientes, 
sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en el polígono del 
Arroyo de la Gavia, por obras de urbanización. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Doctor Martín Arévalo, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Car­
los Domingo, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las .fincas enclavadas en el Arroyo de 
Butarque, entre el paso del ferrocarril y la calle de la Plata, 
por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el Arroyo de 
Butarque, entre el paseo de los Talleres y el paso del ferro­
carril, por obras de alcantarillado. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Proceder a la devolución de la cantidad de 

5.767,31 pesetas, con cargo al capítulo V, artículo 3.0, con­
cepto 105, del presupuesto ordinario de ingresos, e ingreso 
simultáneo de la citada cantidad en Valores auxiliares e in­
dependientes del presupuesto, a disposición de los copropie­
tarios de la finca número 145 de la calle de Fuencarral, don 
Aurelio García Cantero y doña Felipa Hernando Lázaro, 
juntamente con este Ayuntamiento, por corresponder la 
mencionada suma al importe de los beneficios líquidos, que 
alcanza la cifra de 14.463,63 pesetas, obtenidas en la finca 
durante los trimestres primero, segundo y tercero de 1963, 
con arreglo a la participación que tienen en la propiedad, 
de 39.8746; Y 

Segundo. Comunicar al señor Administrador general 
del Patronato Municipal de la Vivienda que al efectuar el 
ingreso de las rentas de la finca expresada en el apartado 
anterior en fondos municipales, tanto de las relativas al 
cuarto trimestre de 1963 como de las que correspondan 
a los trimestres sucesivos, 10 realice con respecto a la parti­
cipación que corresponde a don Aurelio García Cantero y 
doña F elipa Hernando Lázaro en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, a disposición de dichos inte­
resados. 

Urbanismo y Obras 

39. Se dió cuenta de una propuesta interesando se 
autorice a Aparcamientos y Obras (S. A.), de conformidad 
con lo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de mayo 
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de 1963, para elevar las tarifas del estacionamiento de auto­
móviles situado en la plaza de Santo Domingo en los si­
guientes términos: la tarifa máxima aplicable será de 10 
pesetas la entrada, con derecho a una hora o fracción; cinco 
pesetas más, por hora o fracción, y un máximo de 75 pese­
tas, por las veinticuatro horas. Como tarifas máximas, éstas 
son susceptibles de reducción y distribución durante el día 
por el concesionario. 

Y se acordó aprobar la subida de tarifas propuesta, sin 
perjuicio de la inmediata fijación y exigencia del aumento 
proporcional del canon que por el de tarifas corresponda 
conforme a 10 establecido en el acuerdo plenario de 18 d~ 
noviembre de 1963, y sin perjuicio también de la revisión 
del canon que proceda como consecuencia de anteriores 
variaciones de las circunstancias y condiciones que sirvieron 
como base del canon inicialmente señalado. 

40. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a Aparcamientos y Obras (S. A.), concesionaria de la 
construcción y explotación del estacionamiento de vehículos 
situado en la plaza de Santo Domingo, para concertar un 
préstamo hipotecario, en las condiciones fijadas por el Ser­
vicio Contencioso, y se acordó retirarlo del orden del día. 

41. Aprobar, con cargo a la partida 26 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, un gasto de 4.501.401,58 
pesetas para terminar el pago de las obras de construcción 
del tramo superior del colector V allecas-Estación Depura­
dora, desde el barrio de Vallecas al perfil J, cuyo proyecto 
fué aprobado en 27 de septiembre de 1963. 

42. Aprobar/ con cargo a la partida 42 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, un gasto de 3.513.355,48 
pesetas para terminar el pago de las obras de construcción 
de un depósito elevado de agua en el poblado C, de Cara­
bancnel Alto, cuyo proyecto fué aprobado en 27 de septiem­
bre de 1963. 

43. Aprobar, con cargo a la partida 60 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, un gasto de 3.247.925,96 
pesetas para terminar el pago de las obras de pavimentación 
de la calzada central del paseo del Prado, entre las plazas 
de Cánovas del Castillo y Cibeles, cuyo proyecto fué apro­
bado en 17 de abril de 1963. 

44. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 68 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.735.185,31 pesetas para el abono de la segunda 
anualidad de las obras de construcción de una fuente lumi­
nosa en la plaza de San Juan de la Cruz, según proyecto 
aprobado en sesión de 28 de mayo de 1962. 

45. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 30 de noviembre de 1963, en la que se 
fija como justo precio de una parcela deJterreno, de 703,25 
metros cuadrados de superficie, propiedad de don Nicolás 
San Juan Martín y de doña Priscila Montero Hernán, 
necesaria para el campo de deportes de Vallehermoso, la 
cantidad de 1.329.142,50 pesetas. 

46. Desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa ele la 
finca número 1 de la calle de San Carlos, con vuelta a las 
de Lavapiés, 27, y Ministriles, 22, por tratarse de un inmue­
ble exceptuado, conforme a 10 dispuesto en el apartado .c) 
del artículo 6.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964, dJc­
tado por aplicación de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

47. Desestimar la solicitud ele inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
una finca sin número de la calle de la Hermandad, por 
tratarse de un inmueble exceptuado, conforme a lo dispuesto 
en el apartado e) del artículo 6.° del reglamento de 5 ~e 
marzo de 1964, dictado para aplicación de la ley de 12 ., e 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y OrdenaclOl1 
urbana. 
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48. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, d~ 8 de abril último, por el que se in~l~yó 
n el Registro Púbbco de Solares e Inmuebles de Edlflca­
~ión forzosa la finca número 28 de la calle de Don Quijo­
te confirmándose así la desestimación ya causada por aplica­
ci<~n del silencio administrativo. 

Gobierno interior y Personal 

49. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre del pasado año, al personal de Policía 
Municipal en la forma que a continuación se detalla: 

La presente regulación comprende los mandos y núme­
ros de Policía Municipal, excepto el de Inspector Jefe y los 
dos Subinspectores, a los que, por su especial categorí'l, se 
aplican especiales criterios: 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los pluses 
al personal de Policía Municipal se hace con carácter pro­
visional y transitorio, sin perjuicio de que las necesidades 
aconsejen el establecimiento de una nueva estructuración 
que haga precisa la modificación de las plazas gratificadas, 
tanto por 10 que concierne a la jerarquización de las mismas 
como a las funciones que les están asignadas. Asimismo, la 
asignación de los referidos pluses no crea derechos a favor 
de los interesados (ni para las personas ni para los puestos 
de trabajo), ya que pueden desaparecer las circunstancias 
que motivaron su implantación, y, por otra parte, los pluses 
son revisables no sólo en cuanto a los referidos puestos de 
trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van uuidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando y en 
los de riesgo o peligrosidad, cuando estas circunstancias de­
riven directa o indirectamente del ejercicio de la función, 
los pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, de especial 
dedicación y de compensación por cometidos especiales 
exigen una conducta mínima por parte de los funcionarios, 
en razón a la cual, en caso de defectuoso cumplimiento de 
la función, que lleva aparejada la no asunción de la res­
ponsabilidad en el grado requerido, la falta de desarrollo 
del esfuerzo o de la aptitud propia del supuesto concreto 
o el inejercicio de los cometidos específicos que tratan de 
compensarse, podrá procederse a la disminución del importe 
del plus, e incluso a su total supresión, solución congruen­
te con 10 dispuesto en la Ley Especial del Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, en la cual, al regular las 
facultades correctivas sobre los funcionarios, admite la posi­
bilidad de que éstos puedan ser privados de "otros emolu­
mentos" (distintos de los haberes o jornales), medida que 
puede adoptarse por el Alcalde sin necesidad de expediente 
(artículos 29, a) K). 

2. Determinación de los pluses.-Se sujetan a las nor­
mas siguientes : 

A) PLUSES DE MANDO 

Pueden percibirlos los funcionarios determinados en el 
acuerdo de 30 de diciembre de 1963, y su cuantía, conforme 
a dicha disposición, es la siguiente: 

13 Oficiales de Policía Municipal (grado 14), 10.522,50 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. . 

31 Suboficiales de Policía Municipal y de la Umdad de 
Guardería (grado 11), 7.440 pesetas anuales, equivalente 
al 20 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

79 Sargentos de Policía Municipal y de la Unidad de 
Guardería (grado 10), 5.415 pesetas anuales, equivalente al 
lS por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 
-- 291 Cabos de Policía Municipal y de la Unidad de Guar­
dería (grado 8), 3.315 pesetas anuales, equivalente al 10 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

B) OTROS PLUSES 

Haciendo uso de las facultades que concede el acuerdo 
ya citado de 30 de diciembre de 1963, se instituyen diversos 
pluses de peligrosidad, de mayor esfuerzo, mayor respon­
sabilidad y de compensación por cometidos singulares, te­
niéndose en cuenta, para su asignación a las plazas respec­
tivas, la función que a las mismas está asignada. 

Asi'mismo se ha tomado en consideración el informe 
emitido por el Subinspector Jefe accidental de Policía M u­
nicipal respecto a la valoración que por el sistema <le puntos 
hace de las respectivas plazas, agrupándolas para su carac­
terización en los grupos siguientes: 1) Plana Mayor; 2) Per­
sonal que tramita expedientes de Serenos; 3) Secc.ión 
Técnica; 4) Servicios motorizados; 5) Ronda Especial; 
6) Inspección de los Serenos; 7) Brigada de Circu~aci?n; 
8) Sección Montada; 9) Asistencia Social; 10) Dlstntos 
y otros Servicios; 11) Intérpretes, y 12) Bandas de Corne­
tas y Tambores (Infantería) y de Trompetas y Timbales 
(Caballería). 

Por 10 que se refiere a la Academia, se considera que 
en las épocas de su funcionamiento deberá atenderse a com­
pensar económicamente a aquellos miembros de Policía Mu­
nicipal que intervengan en esta función. El mismo criterio 
debe presidir para resolver las sugerencias que el Suhins­
pector Jefe accidental hace en el apartado ded~~do a "?~ras 
gratificaciones" respecto al personal de Pohcla ~ul1lclpal 
con título de socorrismo y a otros supuestos especlales. 

En consonancia con el criterio sustentado por la Jefa­
tura de Policía Municipal, a que antes se hace referencia, 
la Ponencia de Personal ha aceptado en términos generales 
dicha orientación, con ligeras correcciones, que, más que 
alterar el orden de valoración, se refieren fundamentalmente 
a la necesidad de aproximar unas clases de funciones a 
otras y acortar la distancia existente entre las mismas. 

De esta suerte, combinando en las distintas funciones 
el grado de peligrosidad, la mayor responsabilidad que im­
plica para los que las ejercen, el mayor esfuerzo 9.ue s~pone 
su realización y la índole especial de los cometldos smgu­
lares que, en determinados casos, deben cumplir los mie.t;J­
bros de Policía Municipal, se ha llegado a una valo:aclOn 
que coloca en primer lugar a los elementos :notonzados 
de la Brigada de Circulación para ir descendlendo hasta 
terminar con el personal afecto a los distritos y con todos 
aquéllos equiparados a éstos. Esta valoración se traza de 
la siguiente forma: 

Primero. Br'igada de Circulación (Motoristas). - Se 
estima que los integrantes de este grupo, en razón a su 
cometido, deben percibir los pluses de peligrosidad y de 
mayor esfuerzo. En cuanto al prime:o, ya actu~lment~, se 
acredita a los Motoristas de la Brigada de CtrculaclOn, 
por el concepto de riesgo,. una cantidad sUl?erior a la .per­
cibida por los restantes mlembros ~e la Bngada de Ct:cu­
lación (Infantería). La razón es obvla, puesto que el pehgro 
es mayor para los elementos motorizados que para los que 
regulan el tránsito a pie; consecuentemen~e con este punt.o 
de vista se asigna a los elementos motonzados de la Bn­
gada de Circulación un plus de peligrosidad del 10 por 100 
y otro de mayor esfuerzo de un 20 por 100, computados 
sobre su sueldo base y retribución complementaria; en to­
tal, un 30 por 100, cuya cuantía es la siguiente, según las 
distintas categorías: 

Peligrosidad: 10 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria: 

Oficiales, 4.209 pesetas anuales. 
Suboficiales, 3.720 pesetas anuales. 
Sargentos, 3.610 pesetas anuales. 
Cabos, 3.315 pesetas anuales. 
Guardias, 3.000 pesetas anuales. 
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Mayor esfuerzo: 20 por lOO del sueldo base y retribu-
ción complementaria: 

Oficiales, 8.418 pesetas anuales. 
Suboficiales, 7.440 pesetas anuales. 
Sargentos, 7.220 pesetas anuales. 
Cabos, 6.630 pesetas anuales. 
Guardias, 6.000 pesetas anuales. 

Segundo. Brigada de Circulación (Infantería). - Por 
las razones anteriormente apuntadas se cifra el plus de pe­
ligrosidad en el 8 por lOO y el de mayor esfuerzo en la 
misma cuantía que el grupo anterior; es decir, el 20 por 100 ; 
en ambos casos, como en todos los demás, computados so­
bre el sueldo base y la retribución complementaria; en total, 
un 28 por 100. 

Peligrosidad: 8 por lOO del sueldo base y retribución 
complementaria: 

Oficiales, 3.367 pesetas anuales. 
Suboficiales, 2.976 pesetas anuales. 
Sargentos, 2.888 pesetas anuales. 
Cabos, 2.652 pesetas anuales. 
Guardias, 2.400 pesetas anuales. 

Mayor esfuerzo: 20 por lOO del sueldo base y retribu-
ción complementaria: 

Oficiales, 8.418 pesetas anuales. 
Suboficiales, 7.440 pesetas anuales. 
Sargentos, 7.220 pesetas anuales. 
Cabos, 6.630 pesetas anuales. 
Guardias, 6.000 pesetas anuales. 

Tercero. Plana Mayor, en la cual se incluye al per-
sonal de la Sección Técnica, el que tramita los expedientes 
de Serenos y el de las oficinas de la Brigada de Circulación. 
Todo el personal comprendido en este grupo ejerce una 
función que no implica riesgo o peligrosidad, pero que, en 
cambio, entraña una mayor responsabilidad, razón que obli­
ga a seleccionar al personal de esta clase, que requiere una 
mayor preparación y que motiva la asignación de un plus 
por el indicado concepto en cuantía de un 25 por 100, y que 
para cada categoría supone la siguiente: 

Mayor responsabilidad: 25 por lOO del sueldo base y 
retribución complementaria: 

Oficiales, 10.522 pesetas anuales. 
Suboficiales, 9.300 pesetas anuales. 
Sargentos, 9.025 pesetas anuales. 
Cabos, 8.287 pesetas anuales. 
Guardias, 7.500 pesetas anuales. 

Cuarto. Sección Montada y Sección Motor,izada no 
perteneciente a la Brigada de Circulación.-El riesgo que 
afecta a estos servidores municipales es única y exclusiva­
mente el de manejar un elemento mecánico y transitar 
con él por la vía pública; pero ha de considerarse menor 
que el que afecta a los Motoristas de la Brigada de Circu­
lación, en cuanto que para éstos el riesgo se acentúa por la 
necesidad de emplear la máquina al servicio de una función 

' especializada, como es la persecución de las infracciones. 
Por lo que se refiere a la Sección Montada también existe 
una peligrosidad, que debe medirse en la misma forma que 
en los servicios motorizados. La misión asignada a todos 
los comprendidos en este grupo supone el desarrollo de una 
función superior que ha de compensarse adecuadamente con 
el correspondiente plus. En resumen, se asigna a este grupo 
un plus de peligrosidad por el porcentaje del 8 por 100 
y otro de mayor esfuerzo equivalente al 15 por 100, compu­
tados en la forma anteriormente dicha; en total, un 23 
por 100. 
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Peligrosidad: 8 por lOO del sueldo base y retribución 
complementaria: 

Oficiales, 3.367 pesetas anuales. 
Suboficiales, 2.976 pesetas anuales. 
Sargentos, 2.888 pesetas anuales. 
Cabos, 2.652 pesetas anuales. 
Guardias, 2.400 pesetas anuales. 

Mayor esfuerzo: 15 por 100 del sueldo base y retrihu-
ción complementaria: 

Oficiales, 6.613 pesetas anuales. 
Suboficiales, 5.580 pesetas anuales. 
Sargentos, 5.415 pesetas anuales. 
Cabos, 4.972 pesetas anuales. 
Guardias, 4.500 pesetas anuales. 

Quinto. Pe'rsonal de la Ronda Especial, encargado de 
la vigilancia de las Casas Consistoriales y personal adscrito 
al Servicio de Asistencia Social.-El cometido correspon­
diente a los de este grupo está caracterizado por una -res­
ponsabilidad superior, tanto en la clase de la vigilancia de 
Casas Consistoriales, Casa de Cisneros y edificio de la calle 
del Sacramento, como por lo que se refiere a la labor de 
recogida de mendigos que desarrolla el personal de esta 
clase afecto al servicio de Asistencia Social. E sto justifica 
la percepción de un plus de mayor responsabilidad, que 
se cifra, computándose en la forma ya dicha, en un 20 
por 100. 

Mayor responsabilidad: 20 por 100 del sueldo base y 
retribución complementaria: 

Oficiales, 8.418 pesetas anuales. 
Suboficiales, 7.440 pesetas anuales. 
Sargentos, 7.220 pesetas anuales. 
Cabos, 6.630 pesetas anuales. 
Guardias, 6.000 pesetas anuales. 

Sexto. Personal de los distritos, Inspección de los Se-
renos y resto del personal de la Ronda Especial.-Que tran­
sitoriamente continúa en este Servicio, una vez que en una 
futura estructuración los pertenecientes a este grupo habrán 
de integrarse en los distritos, ya que las funciones que les 
están asignadas son semejantes a las de estos últimos. La 
labor de los componentes de este grupo requiere por parte 
de los mismos un mayor esfuerzo, que debe compensarse 
con el correspondiente plus. La cuantía del mismo se fija 
en un 15 por 100. 

Mayor esfuerzo: 15 por 100 del sueldo base y retri-
bución complementaria: 

Oficiales, 6.613 pesetas anuales. 
Suboficiales, 5.580 pesetas anuales. 
Sargentos, 5.415 pesetas anuales. 
Cabos, 4.972 pesetas anuales. 
Guardias, 4.500 pesetas anuales. 

Personal de la Brigada de Circulación que realiza la 
función de Intérpretes.-Se instituye, independientemente 
de la clase y categoría de los interesados, un plus de 3.60? 
pesetas anuales por cada idioma que se posea, siendo cond.l­
ción precisa para el percibo de este plus el examen prevIO 
que realice la Corporación para otorgar el título de In­
térprete. 

Banda de Cornetas y Tambores.-A los componentes.?e 
esta Banda se les recompensa con un plus de compensaclOn 

por cometidos especiales del 25 por lOO de su sueldo ?ase 

y retribución complementaria, en el caso de que no reahc~n 
ningún otro servicio; si, por el contrario, prestan otro dI 5-
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tinto, se les abonará el 50 por 100 del plus atribuído al 
indicado servicio y el de cometidos especiales por su funrión 
en la Banda, por un importe del 20 por 100 del sueldo 
base Y retribución complementaria: 

Están comprendidos en los indicados pluses los funcio­
narios que se relacionan en el expediente. 

50. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Juan Jesús Martínez López contra el acuerdo, de 21 de 
noviembre de 1962, del Tribunal calificador del concurso 
para la provisión, en turno de méritos, de plazas de Jefatu- ' 
ra del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Secreta­
ría), por el que se decidió no efectuar propuesta respecto 
a los funcionarios fallecidos y jubilados con posterioridad 
a la fecha del acuerdo de la convocatoria, recurso que 
tramita la Sala 2.a de la Audiencia Territorial. 

51. Declarar desierto el concurso-oposición restringido 
convocado entre el personal de la plantilla del Matadero 
y Mercado de Ganados para proveer una plaza de Mayoral 
para servicios comerciales, por no haber alcanzado el (mico 
opositor que se presentó la calificación necesaria para poder 
ser propuesto. 

52 y 53. Conceder a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Benigno Cuellas Menéndez y don Cástor Gómez 
Sevillano el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar las vacantes 
que existan o las primeras que se produzcan en su categoría. 

54. Rectificar, de conformidad con la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, de 20 de enero de 1964, y el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 15 de abril último, 
que la ejecutaba, por la que se le equipara económicamente 
a la de Auxiliares administrativos, la pensión de j11bi1a­
ción que percibe el operario de Cementerios don Adelardo 
Gómez Tey, correspondiéndole un haber pasivo de 13.61)4,93 
pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de las 27.329,86 
pesetas que le sirven de regulador con arreglo a los veinte 
años de servicios computables; por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 2.049,73 pesetas, resultando un nuevo haber pasivo 
total de 15.714,66 pesetas anuales, siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca; teniendo apli­
cación el referido gasto a la partida correspondiente del 
capítulo In del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 
. 55. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
I?structor del expediente de responsabilidades administra­
tt~as que se le ha seguido, al Encargado de cuadrilla de 
LImpiezas don Francisco Mudarra Cantero la sanción de 
dos meses de suspensión de empleo y jornal, como autor 
de una falta grave de ausencia injustificada del servicio, 
comprendida en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Abastos 

. 56. Aprobar las bases que han de regir para la adju­
dIcación, mediante subasta, de los puestos y bancas en mer­
cados municipales, cuya transferencia se ha solicitado por 

los titulares de aquéllos, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente reglamento del Régimen de los Mercados 
de Abastos: 

BASES 

Primera. Son objeto de la presente subasta los puestos 
y bancas, con las instalaciones de que en este momento 
están dotados, que se detallan en los expedientes. 

Segunda. Los pliegos de condiciones y demás ante­
cedentes relacionados con la subasta se hallarán de mani­
fiesto en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento 
(plaza de la Villa), durante las horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el remate, así como en el Mercado respectivo. 

Tercera. El acto de apertura de pliegos tendrá Jugar 
en el patio de Cristales del Ayuntamiento, a los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Presidente oe la 
Comisión de Cultura, Sanidad y Abastos, asistido del ilus­
trísimo señor Delegado de Salubridad y Abastos, del Jefe 
de la Sección y de un funcionario de la Intervención Mu­
nicipal, con asistencia del ilustrísimo señor Secretario gene­
ral del Ayuntamiento de Madrid. 

Cuarta. Los licitadores que concurran a la subasta 
habrán de depositar en arcas municipales la fianza provi­
sional, equivalente al 10 por 100 del precio tipo del puesto 
o banca que liciten, que les será devuelta una vez celebrada 
aquélla, previa deducción, en su caso, de la parte propor­
cional de los gastos habidos con motivo de la subasta. 

Quinta. Las proposiciones para optar a esta subasta 
deberán ser reintegradas con una póliza del Estado de seis 
pesetas y un sello municipal de igual cuantía, en sobre 
cerrado y lacrado, con la indicación de Proposición para 
optar a la subasta de ............... , destinado a .... : ......... . 
del Mercado de ............... , y se entregarán en el Nego-
ciado de Abastos, durante los diecinueve días hábiles si­
guientes al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. 

A esta proposición deberá unirse el resguardo acredi­
tativo de haber consignado la fianza provisional. 

Sexta. El importe de la inserción de los anuncios en 
el Boletín Oficial de la Provincia y dos diarios de la capital 
y otros que puedan originarse se prorratearán entre los 
adjudicatarios de los puestos y bancas que son objoeto de 
esta subasta. En caso de que las adjudicaciones no tuviesen 
efectividad por no haber licitadores al precio tipo, dichos 
gastos serán de cuenta de los titulares de los puestos y 
bancas que se intenta ceder. 

Séptima. El precio tipo de la subasta es el que figura 
en el anexo que se acompaña al pliego, y los derechos que 
habrán de satisfacer los usuarios de los puestos serán los 
que figuran en las Ordenanzas de exacciones munici1?ales. 

Octava. De resultar iguales dos o más proposiciones 
más ventajosas que las restantes, en el mismo acto se cele­
brará licitación por pujas a la llana, durante cinco minutos, 
por fracciones mínimas d~ cincuenta pesetas, y si transcu­
rrido dicho plazo subsiste la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación definitiva. 

Novena. El adjudicatario abonará la cantidad en que 
resulte rematada la subasta dentro de los ocho días siguien­
tes a la celebración de aquélla. El pago de dicha cantidad 
se efectuará en la forma siguiente: 

En la Depositaría Municipal, la participación que co­
rresponda al Ayuntamiento, que será del 15 por 100 del 
remate o del canon de un año o de seis mensualidades, según 
se trate de puestos o bancas, cuando aquel 15 por 100 sea 
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inferior a estas últimas cantidades, y el resto, al titular del 
puesto o banca objeto de la subasta. 

Décima. Una vez efectuados los pagos antedichos se 
extenderá la correspondiente autorización para ocupar e! 
puesto o banca de que se trate al nuevo titular, a instancia 
de éste, a la que deberá acompañar los justificantes acredi­
tativos de tales pagos. Para el ejercicio de la industria y 
pago del canon del alquiler correspondiente se atendrá a 10 
dispuesto en el reglamento del Régimen de los Mercados 
de Abastos y a las Ordenanzas de exacciones municipales. 

Décimoprimera. Si transcurrido e! plazo señalado el 
adjudicatario no hubiera efectuado el ingreso en arcas mu­
nicipales de la participación municipal, se entenderá que 
renuncia al puesto o banca objeto de la licitación, con pér­
dida de la fianza que para concurrir a la subasta depositó, 
la que quedará a beneficio del Ayuntamiento; y 

Décimosegunda. Las incidencias que pudieran presen­
tarse durante el acto de la subasta serán resueltas por la 
Presidencia. 

Acopios 

57. Devolver a la firma Textil Torras Valentí (S. A.) 
la fianza definitiva que, en metálico, y por la suma de pese­
tas 15.039, con.5tituyó en la Depositaría de Villa, en 27 de 
junio de 1962, para responder del cumplimiento del sumi­
nistro de gasa hidrófila y cambric en vendas para los Ser­
vicios sanitarios municipales (año 1962-63), una vez que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales pertinentes, 
y habida cuenta de que cbntra la citada entidad no aparece 
reclamación alguna. 

58. Aprobar la relación de vales de pedidos formulados 
por la Dirección del Servicio de Acopios durante e! mes de 
mayo último para atender las peticiones de suministros 
formulados por los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

Enseñanza 

59. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
el suministro de diverso mobiliario para la cocina de la 
Agrupación Escolar Mixta Gran San BIas (polígono H), 
por un importe de 6.100 pesetas, que será cargo a la 
partida 325 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

60 . . Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje para el comedor de la Aso­
ciación Española de la Lucha contra la Poliomielitis, de la 
calle de DaoÍz, 3, por un importe de 7.702,50 pesetas, que 
será cargo a la partida 325 del presupuesto general ordina­
rio de gastos de 1964, pendiente de aprobación por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

61. Adjudicar directamente a la casa Maldonado el su­
ministro de mobiliario para la biblioteca del grupo escolar 
Estados Unidos de América, por un importe de 27.900 
pesetas, que será cargo a la partida 325 del presupuesto ge­
neral ordinario de gastos de 1964, pendiente de aprobación 
por e! Ministerio de Hacienda. 

62. Adjudicar directamente a la casa Editorial Magis­
terio Español (S. A.) el suministro de diverso material 
fungible con destino al grupo escolar del poblado dirigido 
de Orcasitas, por un importe de 2.501,50 pesetas, que será 
cargo a la partida 325 de! presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

63. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
e! suministro de sesenta hamacas para el reposo de las 
alumnas pequeñas del grupo escolar municipal Ruiz Jimé­
nez, por un importe de 15.000 pesetas, que será cargo a la 
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partida 325 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

64. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
el suministro de perchas, repisas y armarios para el ves­
tuario del grupo escolar municipal Ruiz Jiménez, por un 
importe de 47.750 pesetas, que será cargo a la partida 325 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

65. Adjudicar directamente a la casa J. G. Girad (So­
ciedad anónima) el suministro de diverso mobiliario escolar 
para una clase con destino al grupo escolar Virgen del 
Carmen, del barrio de Mingorrubio (El Pardo), por un 
importe de 27.125 pesetas, que será cargo a la partida 325 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

66. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de mobiliario para la cocina de la escuela 
graduada de niñas de la calle de San Agustín, 14, por un 
importe de 5.210 pesetas, con cargo a la partida 325 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

67. Adjudicar directamente a la casa Editorial Magis­
terio Español (S. A.) el suministro de material fungible 
para el grupo escolar Agustín de Foxá, por un importe de 
4.577,05 pesetas, que será cargo a la partida 325 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

68. Adjudicar directamente a la casa Distribuidora Ge­
neral de Libros Tapia el suministro de diverso material 
fungible para el grupo escolar Antonio Orozco (calle del 
Gorrión) , por un importe de 1.617,90 pesetas, que será 
cargo a la partida 325 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

69. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje para el grupo escolar Re­
pública de Venezuela (niños), por un importe de 4.530 
pesetas, que será cargo a la partida 325 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, pendiente de aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda. 

70. Adjudicar directamente a la casa Deportes Todo 
el' suministro de una colchoneta de gimnasia con destino al 
grupo escolar Calvo Sotelo (niños), por un importe de 
1.675 pesetas, que será cargo a la partida 325 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

71. Adjudicar directamente a la casa González el 
suministro de una cocina de gas butano para el grupO 
escolar Juan de Villanueva, por un importe de 3.035 pese­
tas, que será cargo a la partida 325 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

72. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
e! suministro de una cocina de gas butano para el grupO 
escolar Goya (niñas), por un importe de 3.300 pesetas, q~e 
será cargo a la partida 325 del presupuesto general ordI­
nario de gastos de 1964, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

73. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
e! suministro de una cocina de gas butano y una olla a pre­
sión para el grupo escolar Nuestra Señora de la Almudena, 
por un importe de 7.237,50 pesetas, que será cargo a la 
partida 325 del presupuesto general ordinario de ~astos 
de 1964, pendiente de aprobación por el MinisterIo de 
Hacienda. 

74. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de una escalera de tijera para e! grupo escolar 
Felipe II (La Ventilla), por un importe de 675 pesetas, que 
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será cargo a la partida 325 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1964, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

75. Adjudicar directamente a la casa González el 
suministro de un quemador de gas butano para el grupo 
escolar San BIas número 2 (calle de Amposta), por un 
importe de 795 pesetas, que será cargo a la partida 325 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

76. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de un quemador de gas butano para el grupo 
escolar Santa María del Pozo (Pozo del Tío Raimundo), 
por un importe de 799 pesetas, que será cargo a la r>arti­
da 325 del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

77. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
el suministro de una papelera de alambre para la escuela 
unitaria de la calle de Bustillos, 12, y de otras seis para 
las Escuelas de Sordomudos del Instituto Municipal de 
Educación, de la calle de la Palma, 36, por un importe de 
175 pesetas en total, con cargo a la partida 325 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

78. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje de comedor para el grupo 
escolar San BIas número 1 (Valdecanillas), por un importe 
de 6.491,50 pesetas, que será cargo a la partida 325 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente 
de aprobación por' el Ministerio de Hacienda. 

79. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de un quemador de gas butano para el grupo 
escolar Agustín de Foxá (Valdecanillas, barrio de Sat\ 
BIas), por un importe de 799 pesetas, que será cargo a la 
partida 325 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

80. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje para el comedor escolar 
establecido en la graduada de la calle de San Agustín, 14, 
por un importe de 2.689,80 pesetas, que será cargo a la 
partida 325 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

81. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje de cocina y comedor para 
el grupo escolar Felipe II (La Ventilla), por un importe de 
17.059,70 pesetas, que será cargo a la partida 325 del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo adoptado por el Ayun­

tamiento Pleno en 30 de diciembre de 1963, anulando el 
mismo, y quedando acordado lo siguiente: Que se resuelva 
el contrato de arrendamiento pura y simplemente, fecha 
8 de mayo de 1926, establecido entre la Corporación Muni­
cipal y la propiedad del inmueble de la finca número 3 de 
la calle de Belén, que amparaba el del piso principal (ahora, 
primero) de la citada finca, y donde funcionaba una escuela 
nacional de niños con vivienda para la Maestra. 

Segundo. Que los efectos de dicha resolución 10 sean 
a partir del día 31 de agosto de 1963, dejando dichos locales 
a disposición del propietario de la finca; y 

Tercero. Que este acuerdo se participe con las preven­
ciones legales al actual propietario del inmueble, don Luis 
Jimeno Lizana. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar las gestiones llevadas a cabo por 

la Comisión Mixta de Construcciones Escolares en orden al 
montaje de unidades escolares en pabellones prefabricados, 

en el número y barrios que determina el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963, aprobando los 
proyectos y presupuestos redactados al efecto por el Arqui­
tecto del Ministerio de Educación Nacional, don Luis 
V ázquez de Castro, cuyos importes figuran a continuación, 
así como la adjudicación de las obras, a los precios tipo, a la 
Empresa Constructora Arroyo Jala (S. A.), cuya oferta, 
seleccionada por la Dirección General de Enseñanza Pri­
maria, entre varias presentadas, se propuso como la más 
conveniente, todo ello en virtud de las graves razones de 
urgencia que concurrían en cada una de las barriadas, 
acreditadas en el expediente. 

Los importes de los presupuestos son los siguientes: 
Barrio de Vicálvaro (ocho grados), 1.373.089,84 pesetas. 
San Cristóbal, de Fuencarral, Empresa Municipal de 

Transportes (seis grados), 955.563,59 pesetas. 
Cerro del Tío Pío (seis grados y sala de usos múltiples­

comedor), 1.838.980,92 pesetas. 
Segundo. Reconocer un crédito en favor de la citada 

Empresa Arroyo Jala (S. A.), constructora de los pabello­
nes escolares, por los referidos importes, que habrán de ser 
cargo en la forma siguiente: 

El 50 por 100 del importe de los presupuestos de Vicál­
varo y San Cristóbal, de Fuencarral (Empresa Municipal 
de Transportes), a las subvenciones concedidas por el Mi­
nisterio de Educación Nacional en 6 de febrero del año 
en curso. 

El 50 por 100 restante, al crédito consignado en la par­
tida 70 del capítulo VII, artículo 1.0, concepto 13, del 
presupuesto especial de Urbanismo para 1964, con carácter 
de anticipo, y que cuando en su día el Instituto Nacional de 
la Vivienda libre las mismas cantidades, se apliquen como 
reintegro a los referidos créditos del presupuesto especial 
de Urbanismo. 

Respecto al importe del presupuesto de las escuelas del 
Cerro del Tío Pío se hará la aplicación en idéntica forma, 
condicionando su efectividad a la aprobación del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Tercero. Aprobar las certificaciones de obra ejecuta­
da en las dos primeras barriadas, que figuran unidas al 
expediente, y abonar a la Empresa Constructora Arroyo 
J ala (S. A.) inmediatamente las cantidades satisfechas por 
el Ministerio de Educación Nacional en concepto de sub­
vención e ingresadas en la cuenta de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto el día 6 del mes en curso. 

Igualmente se librarán en su día a la referida Empresa 
las cantidades que el mismo departamento satisfaga, en 
idéntico concepto, por las escuelas del Cerro del Tío Pío, 
previa aprobación por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos de las correspondientes certificaciones. 

Cuarto. Por estar incluídos en los importes de los 
presupuestos los honorarios de redacción de proyecto y di­
rección de obra, a la Empresa corresponderá hacerlos efec­
tivos en la cuantía que aquéllos determinan; y 

Quinto. De conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal deberá darse cuenta de estos acuer­
dos al Instituto Nacional de la Vivienda, a los efectos que 
en dicho informe se indican. 

* * * 
84. Disponer que por la Alcaldía Presidencia se dirija 

un escrito al Ministerio de la Vivienda solicitando las vi­
viendas necesarias para las familias que habitan en las 
antiguas cocheras de Vallecas, sin perjuicio de que se reali­
cen ulteriores diligencias, a fin de dejar libres los barracones 
del Cerro Negro. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE JUNIO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido, y los Concejales señores Pérez Her­
nández, Sánchez Agesta, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá 
de Romaní, Alonso Samaniego, Fernández Obregón, Val­
verde Díaz, Moreno Arenas, señora Tomé Lambea, señores 
Garda Pérez, Plan elles Guerrero, Zaragoza Rodríguez, 
Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpotro, Foxá 
y Torroba, Garda Borregón, Jiménez-Millas, Laporta Lo­
renzo, Maureta González, Mercado Arroyo, Nolla López, 
Quadros Tejeiro, Rodríguez de la Torre y Simón Luque. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernánclez­
Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández, y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 29 de mayo último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión de Cultura, la concesión de la Medalla de Madrid, 
en su categoría de plata, a la Hermandad del Frente Nacio­
nal en zona no liberada, teniendo en cuenta la labor realiza­
da por la misma durante la guerra de Liberación, digna de 
ser destacada, de manera especial, con la distinción expre­
sada, a la que por tantos motivos se ha hecho acreedora. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando a los Concejales ilustrísimos señores 
don Luis Pérez Hernández y don Eduardo N011a Lóoez 
para que, en representación del Ayuntamiento, formen p~rte 
del Patronato Municipal de la Vivienda en calidad de 
Vocales. ,. f I 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando al Concejal excelentísimo señor don 
Ricardo Villalba Rubio para que, en representación del 
Ayuntamiento, forme parte del Consejo Provincial de la 
Juventud de Madrid, dependiente de la Delegación Nacional 
de Juventudes. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acta levantada por las represen­
taciones de la Corporación Municipal y de Gas Madrid, 
que recoge el inventario contradictorio de bienes de dicha 
Empresa, a los efectos de su reversión al Ayuntamiento de 
Madrid, de conformidad con 10 establecido en e! contrato 
de cesión y suministro de alumbrado, entre ambas enti­
dades, de 12 de agosto de 1922; debiendo pasar la referida 
acta a estudio de la Ponencia designada al efecto para que 
pueda proceder 10 que corresponda. 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos, 
Tráfico y Ordenación Vial 

Sección de Urbanismo y Obras 

6.° Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 28 de junio 
de 1963, que aprobó el anteproyecto de nuevo edificio entre 
las calles de la Montera, Aduana y Jardines para la amplia-
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ci~n del Mini~t~rio ?e Haci~nda, por haber. ~esistido del 
mIsmo este Mlntsteno, atendIendo a los peTJUlcios que s 
realización ocasionaría a numerosos industriales e inquil~ 
nos de aquel sector. 

7.° Ceder gratuitamente al Ministerio de Obras Pú­
blicas (Dirección General de Transportes Terrestres) una 
parcela procedente de la calle de la Máquina, que desapa_ 
rece con motivo de la apertura de la prolongación de la del 
General Mola, sin perjuicio de solicitar del Ministerio de la 
Gobernación la oportuna autorización, de conformidad con 
lo establecido en la circular de 14 de septiembre de 1951. 

8.° Por disposición de la Presidencia, para la aclara­
ción de diversos conceptos de la propuesta, fué retirado del 
orden del día un dictamen proponiendo acometer la expro­
piación de los terrenos necesarios para la Estación de Depu­
ración de Aguas Residuales del polígono del Jarama, por 
los trámites de urgencia previstos en el artículo 52 de la 
ley de Expropiación Forzosa, a cuyo efecto debía solicitarse 
del Ministerio de la Gobernación que promueva del Con­
sejo de Ministros la promulgación del decreto necesario 
a tales fines. 

9. ° Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por don Marcos Martínez Lejárraga contra el acuerdo ple­
nario, de 27 de septiembre de 1963, que acordó la expro­
piación de los terrenos propiedad de dicho señor, necesarios 
para la construcción del Mercado de Guillermo de Osma. 

10. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Gregorio de BIas Moreno contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 28 de febrero del corriente año, 
por el que se desestima su solicitud de que le fuera apro­
piada a la finca número 9 de la calle de Mariano Carderera, 
de su propiedad, una parcela procedente de la travesía de 
Rosario Acuña, que desaparece. 

Comisión Informativa de Hacienda, Economía 
y Régimen interior 

Sección de Gobierno interior y Personal 

11. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Felipe Montero López, de conformidad con la propltesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplina­
rio que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el ardcu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

12. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Juan Sánchez Herrera, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido, la sanción de separación defini­
tiva del servicio, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Comisión Informativa de Cultura, Sanidad y Abastos 

Sección de Cultura 

13. Anunciar la convocatoria de! concurso de libros 
y artículos sobre Madrid publicados en el pasado año 
de 1963, que se sujetará a las siguientes bases: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15.000 pesetas al autor del libro que, editado durante 
e! año 1963 y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos 
histórico, artístico o monumental, o acerca de las costum­
bres o tradiciones típicas o de cualquier otro aspecto inte­
resante del pasado o presente de la Villa, dentro de la 
mayor dignidad literaria, contenga cualidades merecedoras 
del premio establecido. 
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Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede nos 
premios de 5.000 pesetas a cada uno de los autores de las 
dos colecciones de crónicas o artículos periodísticos sobre 
Madrid publicados, radiados o televisados durante el 
año 1963 que, por la novedad de los temas y por su interés, 
así como por su calidad literaria, se consideren dignos ele 
este galardón. 

Tercera. Quedan exc1uídos de este concurso los traba­
jos que reflejen información periódica municipal o aquellos 
de las secciones dedicadas a la actividad municipal o ~n las 
publicaciones periódicas, o emisiones de radio y televisión, 
así como los trabajos que en su totalidad o en parte hayan 
sido objeto de premio municipal. 

Cuarta. Los trabajos premiados quedarán de propie­
dad del Ayuntamiento, quien podrá utilizarlos en su tota­
lidad o en parte en las publicaciones municipales. Los 
trabajos que no obtengan premio podrán ser retirados en 
el plazo de un mes desde la aprobación del fallo. Transcu­
rrido dicho plazo, las obras no retiradas serán destruídas. 

Quinta. Los trabajos se enviarán a la Sección de Cul­
tura del Ayuntamiento de Madrid, durante el mes de julio, 
en cuyo día 31, a la una de la tarde, se cerrará el plazo ele 
admisión. 

La Comisión de Cultura elevará la correspondiente pro­
puesta a la Comisión Municipal de Gobierno; y 

Sexta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de declarar desiertos los premios. 

Sección de Abastos 

14. A petición del señor Del Valle fué retirado del 
orden del día, para pasar a estudio de la Comisión de Ha­
cienda, Economía y Régimen interior, un dictamen propo­
niendo se anuncie concurso para adjudicar la construcción y 
explotación de un Mercado de abastos ubicado dentro del 
sector de La Elipa (zona comprendida entre las calles de 
Altamira, Andrés Antón y Barbastre), con sujeción al pliego 
de condiciones económico administrativas que figura incor-
porado al expediente. . 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

15. Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de oro, al compositor mejicano Agustín Lara, autor del 
chotis Madrid. 

* * * 
16. Hacer constar en acta el agradecimiento de la Cor­

poración a la Fundación Marx por su generosidad al dotar 
a la capital de España de un Teatro de la Opera, y a los 
componentes del Jurado por su trabajo en la resolución del 
concurso de proyectos convocado; debiendo pasar a la Co­
misión de Cultura para que se estudie la distinción hono­
rífica a otorgar a dicha Fundación como muestra de agra­
decimiento elel pueblo de Madrid. 

Se levantó la sesión a' la una y diez minutos de la tarde. 
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~Icaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

Lácteas Reunidas (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle del General Castaños, 11. 

Perera y Compañía (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Juan Vigón, 1. 

Don Luis Sánchez Calvo, para venta de materiales de 
construcción en la avenida de las Palomeras, 4. 

Electro Deportes (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Guzmán el Bueno, 98. 

Don José Sánchez García, para taller mecánico en la 
calle del .Amor Hermoso, 58. 

Don José Pereira Gómez, para fábrica de pan en la 
calle de la Ballesta, 32. 

Don Luis de la Cruz Fernández, para venta de pan y 
bollos en la calle de Francisco Silvela, 108. . 

Don Pedro González González, para imprenta, como 
ampliación, en la calle de Santa Lucía, 7. 

Don Fidelio Herrera Seco, para taller mecánico en la 
calle de la Sierra del Segura, 19. 

Don Tomás Ramos Marín, para fábrica de bolígrafos 
en la calle de la Sierra Monchique, 17. 

Don Basilio Bolaño López, para frutería en la calle de 
la Fuente del Berro, 11. 

Don Magín Prada San Román, para tienda ele comes­
tibles en el Mercado del barrio de Doña Carlota, tienda 
números 35-36. 

Don Esteban García Prieto, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, cajones 61 y 62. 

Don Gabriel Fernández Cob, para abacería, como am­
pliación, en la calle de Gregorio Sacristán, 56. 

Don Federico García Fraile, para taller de ortopedia 
en la calle de San Mateo, 20. 

Don Braulio Agúndez Gómez, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Garganta de Aisa, 23. 

Don Lázaro Amor López, para pescadería en la calle 
de Julia Mediavilla, 10. 

Zúnquer (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Goya,99. 

Hoteles, Apartamientos y Hoteles del Mediterráneo, 
para domicilio social en la calle ele J acometrezo, 4 y 6. 

Numax (S. A.), para venta de maquinaria en la calle 
de Béjar, 24. 

Molina (S. A.), para oficina y venta de maquinaria en 
la calle de Ayala, 83. 

Don Román Sanz Castro, para lechería en la calle del 
Duque de Módena, 6. 

!varte (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos 
en la plaza de la Cebada, 7. 

Doña Gloria Matabuena, para lechería en la ampliación 
ele la Colonia del Tejar, bloque B, portal 2. 

Don José Martín Martín, para lechería en la Colonia 
de la Policía Armada, tienda 10. 

Doña María Candelas Mateo Calvo, para venta de hue· 
vos, aves y caza en la calle de Sancho Dávila, 12. 

Don Doroteo Dones Dones, para taberna en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 11. 

Compañía General Española de Electricidad (S. A.), 
para almacén cerrado en la carretera de Villaverde a Va­
llecas, número 24. 

Don Alfonso Sacristán, para panadería en la calle del 
Arroyo, 8, tienda 7. . 
- Don Jacinto Vizmano Lázaro, para fábrica de artículos 
de plástico en la calle de Siena, 4. 

Don J úan San José García, para imprenta, como am­
pliación, en la calle de Leganitos, 24. 

Don Juan Grande Sancho, para venta de pan y bQllos 
en la calle de Florentino Llorente, 31. 

Don José Rigueras Buelta, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Nápoles, 54. 

Don Zacarías Moreno Daniel, para casquería en el po­
blado de San Juan, bloque K, tienda 4. 
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Don Pablo Felipe Martín, para venta de estufas y chime­
neas en la calle de Ponzano, 81, tienda 1. 

Don Antonio Serrano Andrés, para venta de muebles 
y objetos usados en la calle de Pelayo, 62. 

Doña Amparo Ferrando Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la glorieta de las Pirámides, 
número 2. 

Don José López García, para venta de pan y bollos en 
la calle de Valderribas, 36. 

Almacén Industrial I. F. (S. A.), para almacén .y venta 
de accesorios para automóviles en la calle de Fernando VI, 
número 10. 

Luyan (S. L.), para domicilio social en la calle Mayor, 
número 74. 

Constructora e Inmobiliaria Rubán (S. A), para oficina 
de ejecución de obras y venta de pisos en la calle del Maes­
tro Vitoria, 8. . 

Don Juan Martino Redondo, para compraventa de flores 
en la calle del Mediodía Grande, 15. 

Don Victorino Villanueva, para venta de pescado en la 
calle de Nuestra Señora de Araceli, sin número. 

Don Vicente de Gregorio, para venta de antigüedades 
en la calle Mayor, 77. 

Don Juan Rico Fernández, para venta de frutos secos 
en la calle de Melchor Cano, 1. 

Keramik (S. A), para domicilio social en la calle Mayor, 
número 16. . 

Don Eusebio Angulo Labanda, para carnicería y venta 
de fiambres en la calle de Betancunia, 8. 

Doña Juana Molina de Pablo, para salchichería en la 
calle de la Fuente del Berro, 11. 

Don Jesús Marcos Hernández, para academia en la calle 
de Joaquín García Morato, 64. 

Doña Amalia Lechas Goicoechea, para taller de sastre 
en la calle de las Hileras, 4. 

Don Avelino Lara Pérez-Olivares, para taberna en la 
calle de Baltasar Bachero, 2. ' 

Doña Concepción Morales, para venta de calzado ordi­
nario en la avenida de la Albufera, 497. 

Doña Concepción Morales, para lechería en la avenida 
de la Albufera, 497. 

Don Carlos Morales Torres, para panadería en la calle 
de Amposta, 18. 

Don Miguel Tejedor Zarzuela, para venta de carne 
equina en la calle de Amposta, 18. 

Doña Blanca Lueges, para mercería y cacharrería en la 
calle de Aguilafuente, 1. 

Don Alejandro Mahillo, para hostal pensión en la calle 
de Alcalá, 157. 

Don Ciríaco Ocaña de la Iglesia, para droguería y per­
fumería en la Gran Avenida, 10 (Orcasitas). 

DENEGACIONES 

Don Aurelio Hernando, para fábrica de artículos de 
plástico en la calle del General Zavala, 47. 

Doña Francisca Romero, para taberna en la calle Llana, 
número 9. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para panadería en 
la calle de Los González, 18. 

Don Pablo García Cerezo, para establo, como amplia­
ción, en la avenida de la Peña Prieta, 15. 

Doña Rufina Mesa Bañeras, para despacho de tinte en 
la calle de Quintiliano, 7. 

Don Angel Santori M uñoz, para agencia de transportes 
en la calle de Juan Duque, 34. 

Transportes Bradley (S. A), para despacho de billetes 
en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

Madrid, 29 de junio de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 6 de abril de 1964 

Abonar a don Eduardo José Rodríguez Gómez, conjuntamente 
con sus hermanos, doña Carmen, doña María del Pilar, don Joaauín 
Angel y don José Benito, la cantidad de 7.000 pesetas por gasto; de 
enterramiento y funeral, y dentro de los límites establecidos para el 
socorro por defunción, realizados con motivo del fallecimiento de su 
padre, don Bienvenido Rodríguez Díez, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado por acuerdo de 22 de agosto de 1958 y efectos 
desde el 3 de septiembre siguiente en que cumplió la edad de se­
tenta años, es decir, con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Mutualidad Nacional. 

Habiendo contraído matrimonio en 2 de marzo últitno doña Asun­
ción Martínez Carrasco, hija del que fué Subconserje del Ayunta­
miento don José Ramón Martínez Fanego, fallecido en 21 de sep­
tiembre de 1936, la parte de pensión que tenía reconocida procede 
se aC)lmule a la de su hermana, doña Angela, quien con efectos del 
1 del corriente mes percibirá el total de la pensión causada, y cuya 
cuantía a la fecha de entrada en vigor de la Mutualidad Nacional era 
de 3.600 pesetas anuales. 

Dicha pensión deberá ser abonada con carácter provisional hasta 
tanto se resuelva por la mencionada Mutualidad, a la que se remitirá 
el expediente instruído. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se indi­
can, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, cuatro. 
Ayudas por natalidad, 19. 
Socorro para gastos de sepelio, cuatro. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de abril de 1964 

'Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento de 1931 
la petición de rehabilitación de pensión formulada por doña Isabel 
Fernández Roldán de la que percibió hasta su fallecimiento, en 5 de 
marzo último, su hermana, doña Eulalia, al reunir los requisitos 
exigidos al efecto: no estar disfrutando la pensión la viuda ni otros 
hijos del causante y estado de pobreza legal de la solicitante. 

Que este reconocimiento quede condicionado a que por la indicada 
señora se justifiquen documentalmente cuantos extremos alegaba en 
su solicitud y declaración jurada sobre medios de fortuna que unía, 
siendo en este caso pertinente el abono provisional de la pensión en 
la cuantía que tenía fijada, al 1 de diciembre de 1960, de 300 pesetas 
al mes, hasta tanto se resuelva definitivamente llar la Mutualidad 
N acional, a la que deberá remitirse el expediente instruído. 

Considerar amparada en la preceptiva del reglamento último del 
Montepío, vigente en 1 de diciembre de 1960, la petición de pensión 
suscrita por doña Francisca Asensio Barambio, en concepto de madre 
del Guardia de Policía Municipal, fallecido en 3 de septiembre 
de 1963, don Pablo Cañaveras Asensio, al quedar comprobado por las 
actuaciones que se contienen en el expediente instruído la dependencia 
económica del causante y el haber vivido en su compañía, requisitos 
únicos al efecto requeridos en el artículo 24 del reglamento men­
cionado. 

Acceder a lo solicitado por don Vicente Anaza Aznares, Oficial 
de Policía Municipal, jubilado por cumplimiento de la edad regla­
mentaria en 16 de enero del año en curso, consistente en que se le 
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descuente solamente el 2 por lOO sobre sus haberes pasivos, con re­
nuncia, por consiguiente, a los beneficios que concede el artículo 23 
del reglamento último de este Montepío, y sin perjuicio de lo que 
resulte de la resolución definitiva que se adopte sobre la situación 
de la institución. 

En ses ión celebrada en el día de la fecha, y con el voto favorable 
de la mayoría requerida en el artículo 60 del reglamento de la insti­
tución, se acordó conceder a doña María del Pilar Ruiz-Malo, Auxi­
liar administrativo, un socorro extraordinario, por una sola vez, 
de 3.000 pesetas, en atención a los gastos realizados con motivo de la 
enfermedad y muerte de su esposo, que ha justificado debidamente, 
y teniendo en cuenta la información ofrecida al Consejo por el Vocal 
designado al efecto sobre las demás circunstancias que concurren en 
la interesada, situación que se estima amparada en el artículo men­
cionado. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el mes de marzo último, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de ll'tarzo .. ..... 860.843,39 22.354.000 

Ingresos .. ... ....... .... . .. .. .. .. ...... .. .. .. ..... '1.102.172,51 

1.963.015,90 22.354.000 

Pagos .... .. .......... ...... .. .... .... .. ... .. .... .. 1.184.504,58 
Amortización de valores .. .. .. .. .. .. .... ... 2.000 

Existencia en 1 de IJibril ...... .... . 778.511,32 22.352.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 5 de mayo de 1964 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se in­
dican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 11. 
Ayudas por natalidad, 20. 
Socorro para gastos de sepelio, uno. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Conceder, conjuntamente, a don Luis Rubio Morales y doña Isa­

bel García Fernández, Maestro de Internados y Vigilante sanitario, 
respectivamente, la cantidad de 2.500 pesetas, diferencia que, como 
derecho adquirido, se les reconoce entre lo que les hubiere corres­
pondido en razón a lo dispuesto en el artículo 57 del reglamento de 
este Montepío, dada la condición de asociados de ambos, en concepto 
de dote matrimonial, y la causada con cargo a la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local. 

Habiendo fallecido, en 11 de marzo del corriente año, doña María 
Teresa de Michelena Forcateres, que venía percibiendo pensión en 
concepto de viuda del Médico de la Beneficencia Municipal don Fran­
cisco Angulo Tamayo, se considera procedente su transmisión a fa­
vor de la hija de ambos, doña María Teresa Angula de Michelena. 

Dicha pensión, importante a la fecha de entrada en vigor de la 
Mutualidad Nacional, de 4.833,28 pesetas anuales, se le abonará con 
carácter provisional, con efectos desde el 1 de abril último, hasta 
tanto se resuelva por la indicada Mutualidad, a la que se remitirá 
el expediente instruído. 

Considerar aj ustada a las disposiciones contenidas en el regla­
mento de la institución la solicitud de acumulación de pensión formu­
lada por doña Ana del Hoyo Fernández, en razón al fallecimiento, 
en 27 de mar~o último, de doña María Fernández Cobo, viuda del 
causante, quien deberá pasar a percibir, con efectos desde elIde 
abril siguiente, el 50 por 100 del total de la pensión, quedando reser­
vada la otra mitad de la pensión que se acumula a la otra hija de an­
teriores nupcias del causante, doña María del Hoyo Aguado. 

* * * 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 5 de mayo de 1964 

Abonar a don Justiniano Escribano Rioja, Desinfectar camillero 
del Laboratorio Municipal, la cantidad de 1.000 pesetas, diferencia 
entre la percibida en concepto de dote matrimonial por el Montepío 
de Obreros y la que le correspondía por aplicación del reglamento de 
esta institución, al considerarse procedente su afiliación, ya que al 
venir percibiendo sus emQlumentos en forma de haber, está tribu­
tando sobre los mismos a este Montepío. 

Acceder a lo solicitado por don Adolfo Rodríguez Cano, Cabo 
de Policia Municipal, jubilado por imposibi lidad física en 11 de mar­
zo último, consistente en que se le descuente solamente el 2 por 100 
sobre sus haberes pasivos, con renuncia, por consiguiente, a los bene­
ficios que concede el artículo 23 del reglamento último de este Mon­
tepío, y sin perjuicio de lo que resulte de la resolución definitiva que 
se adopte sobre la situación de la institución. 

Denegar la solicitud formulada por don José Monj e Benítez, 
Oficial de Policía Municipal, jubilado por cumplimiento de la edad 
reglamentaria en 4 de mayo de 1963, de que se le descuente tan 
sólo sobre sus haberes pasivos el 2 por 100, al haber transcurrido 
con exceso el plazo de tres meses establecido en la disposición tran­
sitoria tercera del reglamento y acuerdo de 2 de julio de 1957 de 
este Consej o W'tales efectos, contado a partir de la fecha en que cesó 
en el servicio activo. 

Devolver a don Francisco Sánchez Ruiz, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, setenta años, en 30 de mayo de 1961, las cuotas descon­
tadas indebidamente desde esta fecha sobre sus haberes pasivos, ya 
que, teniendo en cuenta la edad en que cesó en el servicio activo, 
no debe quedar sometido a la tributación adicional establecida en el 
artículo 23 del reglamento último de la institución. 

Dichas cuotas, importantes, según informa la Intervención, de 
1.773,47 pesetas, se abonarán con cargo a la cuenta de este Mon­
tepío en Valores independientes y auxiliares del presupuesto mu­
nicipal. 

Quedar enterado del escrito del ilustrí~imo señor Vicepresidente 
del Patronato Municipal de Asistencia Médica por el que se da cuen­
ta de que su Junta Rectora, accediendo a lo interesado por este 
Consejo, ha acordado, a efectos de la asistencia médicofarm?-céutica 
a los derechohabientes de los titulares fallecidos, baste paral~llo se 
solicite, justificando la iniciación del expediente de pensión, solución 
altamente beneficiosa, que este Montepío agradece, haciendo constar 
en acta su reconocimiento. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de abril, cuyo extracto es el siguiente : 

Metálico Valores 

Existencia en 1 ele abril .. ..... .. ... 778.511,32 22.352.000 

Ingresos .. ...... .. .... .. .......... .... ........ .. .... 209.620,26 

988.131,58 22.352.000 

Pagos ........ .. .. .... ...... .. .... .. ......... ........ 49.804,80 

Existencia en 1 de mayo 938.326,78 22.352.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acu.erdos adoptados por la Comisión Elecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de abr-il de · 1964 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se 
ha concedido el socorro de lutos de 7.000 pesetas a doña Benita Sa-
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turnina Martín Carrillo, viuda del operario del Matadero don Tomás 
Mateo Revenga. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, dos. 
Ayudas por natalidad, 27. 
Socorro para gastos de sepelio, ocho. 
Socorro por defunción de cónyuge, dos. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 7 de abril de 1964 

Vistos el informe emitido por los Consejeros designados al 
efecto en sesión última sobre la situación personal y económica de 
doña Carmen García Leal, que solicita pensión en concepto de hija 
del operario de Parques y Jardines, jubilado, don Ginés García 
Moreno, y demás documentación que se contiene en el expediente 
instruído, considerando ha quedado justificado suficientemente la 
convivencia de la misma con el causante y la care~lcia de recursos 
económicos bastantes, se estima ajustada la petición a las disposi­
ciones del reglamento último de la institución, y consecuentemente 
la concesión de pensión, calculada con carácter vitalicio en el 25 
por 100 del regulador de 13.651 pesetas anuales, es decir, en 284,39 
pesetas al mes, debiendo ser elevada al mínimo de 300 pesetas, en 
aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958. 

Dada cuenta de la solicitud de pensión formulada por doña En­
gracia González Diéguez, madre de la Vigilante de Evacuatorios, 
fallecida el día 29 de diciembre de 1963, doña Ana Ares González, 
se designa a los Consejeros señores Galileo y García Conejo para 
que en la próxima sesión informen al Consejo, previas las actua­
ciones que consideren pertinentes, sobre la convivencia de la intere­
sada con la causante y dependencia económica de la misma durante 
un tiempo al menos de cinco años, extreI110S ambos que se precisan 
conocer exactamente para la aplicación correcta al caso de las dis­
posiciones reglamentarias. 

Conceder a doña Isabel Digón Morán, en concepto de hija del 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado en 28 de enero de 1954, 
es decir, anteriormente a la fecha de creación de la Mutualidad 
N acional, la cantidad de 7.000 pesetas de socorro para lutos, al 
reunir los requisitos exigidos al efecto en el reglamento último de 
la institución: convivencia con el causante y demás condiciones 
requeridas para percibir pensión; dicho importe se le hará efectivo 
a la hermana, doña Pilar, con la que convive y de la que depende 
actualmente, dada la incapacidad de la beneficiaria. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de marzo, cuyo extracto P.s el 
siguiente: 

Metálico 

E:ristencia en 1 de marzo .. .. .. 16.475.816,74 

Ingresos ... .. ... . .... ... ..... ... .. .... ... ... . . . 

Pagos ... ... .. . ........... ... .... .. .... .. . ..... . 
Amortización de valores .... ...... .... .. .. 

152.412,02 
- -----

16.628.228,76 

116.600 

Existencia en 1 de abril......... 16.511.628,76 

* * :): 

Valores 

78.565.500 

78.565.500 

49.000 

78.516.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de' mayo de 1964 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se in­
dican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 
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Ayudas por nupcialidad, ocho. 
Ayudas por natalidad, 44. 
Socorro para gastos de sepelio, ocho. 
Socorro por defunción de cónyuge, dos. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se 
han concedido las siguientes prestaciones : 

De 4.000 pesetas, a don Luis Mora Iglesias, operario del Ser­
vicio de Limpiezas (dote matrimonial). 

De 3.060 pesetas, a don José Salinero Soto, operario de Parques 
y Jardines (dote matrimonial). 

De 7.000 pesetas por socorro de lutos a : 
Doña Margarita Alcón Merino, viuda del operario del Servicio 

de Limpiezas don Virgilio Pérez Sánchez. 
Doña Felicitas Andrados del Rincón, viuda del Oficial de Alba­

ñilería don Julián Sanz García. 
Doña Rosario 'Crespo Fresno, hija del operario de ,Parques y 

Jardines don P edro Crespo Palomar. 
Doña Carmen García Leal, hija del operario de Parques y Jar­

dines don Ginés García Moreno. 
Doña Teresa González Fernández, viuda del operario del Ramo 

de Alcantarillado don Primitivo Fernández Cadenas. 
Doña Juliana Gregoria Medialdea Rodrigálvarez, viuda del Vigi­

lante nocturno don Justo Pedro Lozano Nicolás. 
Doña Patrocinio Torrejón Orihuela, viuda del operario de la 

limpieza de Mercados don Mariano Alonso Valdivieso. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de A dministración 

en la sesión celebrada el día 5 de mayo de 1964 

Dada cuenta de la solicitud de pensión formulada por don Hilario 
Hernández González y por doña Joaquina Ferrero Cuesta, padres 
del operario del Servicio de Limpiezas, fallecido en 27 de noviembre 
de 1963, don Hilario H ernández Ferrero, se considera no puede 
quedar acogida en las disposiciones del reglamento último, ya que 
si bien cabe apreciar el estado de pobreza legal de los interesados, 
no es posible, sin embargo, apreciar la dependencia económica du­
rante un mínimo de cinco años con el causante, teniendo en cuenta 
los ingresos que disfrutan, superiores a los que percibió este último 
en la Corporación, y en todo caso la escasa duración de los servicios 
prestados. 

Considerar improcedente la aplicación de los beneficios estable­
cidos en el reglamento último de la institución a la petición de 
pensión formulada por doña Engracia González D iéguez, al no 
haber quedado justificado suficientemente la dependencia económica 
del causante y la convivencia con el mismo durante un mínimo de 
cinco años, su hija doña Ana Ares González, Vigilante de Evacua­
torios, requisitos al efecto requeridos en el artículo 21 del referido 
reglamento. 

Dada cuenta de la solicitud de pensión formulada por doña María 
de los Llanos Molina Oltra, hermana del Mozo de la limpieza de 
Mercados, fallecido en 6 de enero último, don Rafael Molina Oltra, 
se designa a los Consejeros señores Duró y Rodrigo para que en la 
próxima sesión informen al Consejo, previas las actuaciones que 
consideren pertinentes, sobre la convivencia de la interesada con el 
causante y dependencia económica del mismo durante un mínimo de 
tres años, extremos ambos que se precisan conocer exactamente para 
la aplicación correcta al caso de las disposiciones reglamentarias. 

Dada cuenta de la solicitud de pensión formulada por doña Josefa 
Rojo Mourelles, madre del operario de la limpieza de Mercados, 
fallecido en 17 de enero último, don Andrés Coderch Rojo, se designa 
a los Consejeros señores Duró y Rodrigo para que en la próxima 
sesión informen al Consejo, previas las actuaciones que consideren 
pertinentes, sobre la convivencia de la interesada con el causante 
y dependencia económica del mismo durante un mínimo de cinco 
años, extremos ambos que se precisan conocer exactamente para la 
aplicación correcta al caso de las disposiciones reglamentarias. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresoS 
y pagos durante el pasado mes de abril, cuyo extracto es el siguiente : 
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Metálico Valores 

E--ristellcia en 1 de abril . ..... ... 16.511.628,76 78.516.500 
Ingresos .................... ........... ........ 511.592,66 

17.023.221,42 78.516.500 
Pagos ................ ...... .... ......... ........ 30.350 

Existencia ea 1 de mayo ......... 16.992.871,42 78.516.500 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumpjjmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Toribio Sotoca 
Martínez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 56 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Villén 
'Carrasco proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 10 de la calle de los Misterios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, '1. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenien'.e. 

Madrid, 24 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fer­
nández Martínez proyecta establecer una carpintería en la casa nú­
mero 14 de la calle de Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo N esofsky 
Larra proyecta ampliar con elel)lentos de trabaj o su carpintería sita 
en la casa número 49 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de' publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Fer­
nández Montes proyecta instalar una cafetera y un molino en su bar 
sito en la casa número 65 de la calle de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
aúno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicarión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan A. Ortega 

Ruiz proyecta establecer un taller de relojero en la casa número 13 
de la calle de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tirso García 
Escudero proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 7 de la calle de N úñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaJo¡.ción 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Riesco 
García proyecta establecer un bar en la casa número 61 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Sánchez 
Alba proyecta establecer un garaje en la casa número 34 de la caBe 
de VaBehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr(!sidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Aragón Ballesteros proyecta establecer un bar cervecería en la casa 
número 4 de la calle de Víctor Hugo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Textil Lonima (So­
ciedad limitada) proyecta establecer una fábrica y su domicilio so­
cial en la casa número 11 de la calle <le la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1%4.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martínez 
Fernández proyecta establecer un taller de elaboración de bollos con 
horno en la casa número 17 de la calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Migue! Salayer 
Martínez proyecta ampliar su taller de carpintería sito en la casa 
número 17 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, !o que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que don Benito García 
Sánchez proyecta establecer una imprenta en la casa número 20 de la 
calle de Manue! Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que don Duarte Pinto 
Coelho proyecta establecer un restaurante en la casa número 10 de 
la plaza del Marqués de Comillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1964.-EI Se.cretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Jaime 
Andrés (S. L.) proyectan establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 15 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que don José Arrieta 
Agudo proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa número 12 
de la calle de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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_ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que Granica (S. A. E

e
; 

proyecta establecer una fábrica de maquinaria para construcción 
1 '1' S en e klometro 2, 00 de la carretera de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de I964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En· cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ruiz 
Jiménez proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple en la 
casa número 22 de la calle de Fornillos. 

Las 'personas que se considerel1 perjudicadas por dicha industria 
_expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 
Esteban Herranz proyecta instalar maquinaria en su taller sito en 
la casa número 42 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 70 de la calle de 
Blasco de Garay, con vuelta a la de Donoso Cortés, SO, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 que determina el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, signio­
ficándole que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 23 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 365 de la calle de Bra­
vo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 23 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de . " ImpnmIrSe, agosto y fué repartido, de día 21 de el 1964 

======================================================-
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